
PRONUNCIAMIENTO DE LA SEÑORA PROCURADORA PARA LA DEFENSA DE LOS DERECHOS HUMANOS, LICENCIADA   

RAQUEL CABALLERO DE GUEVARA, EN CONMEMORACIÓN DEL DÍA 7 DE ABRIL: “DÍA  MUNDIAL DE LA SALUD”   
 

En julio de 1946, se aprobó en la ciudad de Nueva York la constitución de la Organización Mundial de la Salud, que entró 

en vigencia el 7 de abril de 1948, estableciéndose ésta fecha en  conmemoración de la fundación de la Organización  

Mundial para la Salud (OMS) y Día Mundial de la Salud.  

 

Esta celebración anual, desde 1950 utiliza un lema y un tema diferente cada año, con el fin de centrar a nivel mundial la 

atención en importantes cuestiones de salud pública que afectan a la comunidad internacional, a la vez de lanzar          

programas de promoción; siendo el lema de este año “Salud para todos”, iniciativa que impulsa la OMS con el fin de que 

los países avancen hacia la cobertura sanitaria universal (CSU), estableciendo que ésta se logra cuando existe una firme 

determinación política. En su septuagésimo aniversario, la OMS pide a los líderes mundiales que respeten los                

compromisos que contrajeron cuando acordaron los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) en 2015, y que se              

comprometan a adoptar medidas concretas para promover la salud de todas las personas, garantizando que todas tengan 

acceso a servicios de salud gratuitos, con calidad y calidez; objetivo también del tema de la OMS, en el Día Mundial de la 

Salud, de 2018: Cobertura sanitaria universal para todas las personas, en cualquier lugar, “Salud para todos”. En           

concordancia con el ODS 3: Garantizar una vida sana y promover el bienestar para todos, en todas las edades; siendo la 

meta 3.8: Lograr la cobertura sanitaria universal, en particular la protección contra los riesgos financieros, el acceso a  

servicios de salud esenciales de calidad y el acceso a medicamentos y vacunas seguros, eficaces, asequibles y de calidad 

para todos. 

 

Como Procuradora para la Defensa de los Derechos Humanos, me uno a esta conmemoración expresando a la comunidad 

internacional y nacional las actuales preocupaciones sobre el cumplimiento del derecho humano a la salud y el acceso a 

los servicios sanitarios para todos y todas; a la vez que se reconocen avances importantes en el Sistema Nacional de Salud 

en los últimos años, se ha señalado la necesidad que el Estado salvadoreño incremente su inversión pública en salud al 

menos a un 5% del PIB, a fin de garantizar que toda la población acceda a centros de atención que cuenten con insumos, 

equipo y personal técnico suficiente, reciban a la vez una atención oportuna, de alta calidad y calidez, sin discriminación y 

bajo el principio de la igualdad. Se unifique el Sistema de Salud y coadyuven esfuerzos, con el fin de garantizar la equidad 

en los servicios, independientemente de los ingresos, condición laboral y profesional de la población; intensificar los     

esfuerzos para garantizar que toda la población tenga acceso oportuno a los servicios de salud y a los medicamentos,       

tanto en el sistema público como en el privado. 
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Sin embargo, tales problemáticas persisten, y se identifican desde esta Procuraduría, ante las constantes denuncias sobre 

violaciones al derecho humano a la salud, especialmente por los temas de desabastecimiento de medicamentos, falta de 

atención oportuna y especializada a los usuarios con enfermedades crónicas no transmisibles como la insuficiencia renal y 

cáncer; los mecanismos de verificación, acompañamientos a las víctimas y el monitoreo en los medios de comunicación y 

redes sociales. Citando el caso reciente, sobre la denuncia por el retroceso en el esquema de vacunación nacional, de la 

vacuna PCV13 por la PCV10, con la cual se obtiene menor cobertura, atendiendo criterios de costos económicos, en     

menoscabo de la garantía del más alto nivel posible de salud física y mental, sobre todo, en niñas, niños, adolescentes y 

población adulta mayor del país.  
 

La cobertura sanitaria universal, implica contar con un Sistema de Salud sólido, eficiente y en buen funcionamiento, que 

satisfaga las necesidades prioritarias de la salud, atendiendo a la persona humana sobre todo aquellas en estado de     

mayor vulnerabilidad, además de reconocer la función vital que desempeñan todos los sectores para asegurar la salud de 

las personas; agregando que la cobertura sanitaria universal, es un componente fundamental del desarrollo sostenible.  
 

En este Día Mundial de la Salud, exhorto al Estado salvadoreño a que intensifique los esfuerzos para garantizar la          

cobertura sanitaria universal a todos los usuarios de los servicios de salud, sin distinción de clase social y bajo el principio 

de la dignidad humana; a la vez que recomiendo:  
 

a) A los Honorables Diputados y Diputadas de la Asamblea Legislativa, retomen dentro del estudio del Presupuesto       

General de la Nación, el incremento al presupuesto en el Ramo de Salud, a fin de cumplir con los estándares nacionales e 

internacionales en cuanto a la garantía del derecho humano a la salud. 
 

b) Al Ministro de Hacienda, licenciado Nelson Eduardo Fuentes Menjívar, que ante la demanda de los usuarios del Sistema 

Nacional de Salud, la insatisfacción en la  cobertura sanitaria universal y en cumplimiento a los Objetivos de Desarrollo 

Sostenible, se incremente el presupuesto en este Ramo, al menos al 5% del PIB. 
 

c) A los representantes de las Instituciones que conforman el Sistema Nacional de Salud: Ministerio de Salud y Asistencia 

Social, Instituto Salvadoreño del Seguro Social, Instituto Salvadoreño de Bienestar Magisterial, Comando de Sanidad     

Militar, Instituto Salvadoreño de Rehabilitación Integral y Fondo Solidario para la Salud, realicen los máximos esfuerzos 

para unificar el Sistema Nacional de Salud, con el fin de garantizar la equidad en la prestación de los servicios con          

cobertura sanitaria para todas las personas usuarias del sistema de salud, en cumplimiento a los Objetivos de Desarrollo 

Sostenible adoptados por el Estado. 
 

d) A la señora Ministra de Salud, doctora Elvia Violeta Menjivar, gire instrucciones a fin de establecer los mecanismos de 

coordinación necesarios, con el resto de Instituciones que conforman el Sistema Nacional de Salud, servicios privados de 

salud e internacionales, a fin de proveer los servicios de salud especializados que ese Ministerio no garantiza. 
 

                                          San Salvador, a los siete días del mes de abril de dos mil dieciocho.-  
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